
La Administración informa que el día 29 de enero de 2026 se llevó a cabo una reunión en la
oficina administrativa con la especialista social Belky Daniela Téllez Ibáñez, delegada del
Consorcio Villas Proyecta MCEY, con el propósito de socializar el alcance, etapas y lineamientos
técnicos del proyecto vial correspondiente al contrato. 

Posteriormente, el lunes 16 de febrero de 2026, se desarrolló la reunión en modalidad mixta de
inicio de la etapa de estudios y diseños, con participación de profesionales de apoyo a la
supervisión del Instituto de Desarrollo Urbano, así como de la interventoría Consorcio Vialidad MS4,
con el contrato IDU-1486-2025, el contratista Consorcio Villas proyecta MCEY, con el contrato IDU-
1464-2025 cuyo inicio se registró el 19 de diciembre de 2025 y cuya finalización está prevista para
el 18 de diciembre de 2027.

El proyecto se ejecutará sobre la Avenida Las Villas (AK 58), en el tramo comprendido entre la
avenida transversal de Suba y la avenida La Sirena, con una longitud aproximada de 0,91 km.
Dentro de sus componentes se contempla un programa ambiental enfocado en la preservación de
fauna silvestre, orientado a minimizar cualquier afectación durante la ejecución de la obra.

Para información, atención ciudadana o consultas relacionadas con el proyecto, se encuentran
habilitados los siguientes canales:
Teléfono: 315 180 4186
Correo: atnciudadano1464@mraiegroup.com
Horario: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.

La Administración continuará informando oportunamente a la comunidad sobre avances
relevantes que puedan impactar el entorno del conjunto.
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